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ltinerario.-El itinerario entre Socuéllamos y el empabne de
la carretera local de Tomelloso a Pedro Mufioz, de 14,500 kil~

metros de longitud, pasará por El coto~ con parada obligatoria.
para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos men
cionados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán entre Arenas de San Gregorio
y Socuéllamos las siguientes expediciones:

Una expedición en conjunto con el servicio base los lunes,
miércoles y sábados, de ida y vuelta.

El horario de estas expediciones se fija:rá de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los mismos del servicio base, más uno que deberá reunir,
como mínimo, las mismas condiciones de los que están adscritos
3:1' servicio base (V-86).

Las demás características de estos vehículos deberán ser 00
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres an
tes de la feCha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base (V--86).

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el importe
del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tarUas
base incrementadas con el canon de coinCidencia.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocArril, como coincidente b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarríl el
canon de coincidencia que corresponda.

Ma:drid, 14 de julio de 1970.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.-6.347-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes 'Terrestres par la que se hace pública la ad
judicación definitiva de los servicios ptíblicos re(1U
zares de transporte de viajeros por carretera entre
las localidades que se citan.

El excelentísimo señor Ministro de este DepKrtamento, con
fecha 1 de julio de 1970, ha resuelto adjudicar definitivamente
el servicio publ1co regular de transporte mecánico de viajeros,
equipajes y encargos por carretera. que se menciona:

Servicio el caserío de Cinco Casas (empalme del camino a.
la: playa) y la playa de Tabernes de Valldigna. provincia. de Va
lencia (expediente 7.750), a «Viajes y Transportes. S. L.»-. como
hijuela del que es concesionario entre Cullera y Tabernes de
Valldigna (V-2.367). en cuyas condietones de adjudicación fígu
rtm entre otras las siguientes:

Itinerario: El itinerario entre caserío de Cinco Casas <em
palme del camino a la playa) y la playa de Tabernes de Vall
digna, de 2.350 kilómetros de longitud, se realizará sin paradas
fijas intermedias. con parada obligatoria para tomar y dejar
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente.

Expediciones: Se realizRrán las siguientes expediciones en~
tre caserío de Cinco Casas (empa:me del camino a la playa) y
la playa de Ta-bernes de VaJ.ldigna:

Del 24 de junio al 1 de septiembre de cada año, seis ex~

pediciones de ida y vuelta los dias laborables y veintiuna de
ida y vuelta los días festivos. y en conjunto con el servicio base.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con
las conveniencias de interés público, previa: aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Veh1culos: Quedarán afectos a la eoncesión los sIguientes
vehículos: Los mismos del servicio base (V-2357L

Tarifas: Regirán las siguientes ta.r1fas-base:
Las mismas del servicio base (V-23~7).

Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usua:rio el Importe
del Seguro OblIgatorio de Víajeros. aplIcándose sobre las tarifas
base.

Clasiftcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe·
rrocarrll, como independiente, en conjunto con el servicio base.

Madrid, 24 de julio de 1970.-El Director generro. Jesús
Santos Rein.-6.343-A.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Guadiana por la que se Sel1.alan lugar, día 'JI
hora para el levantamtento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de «Abastectmténto de agua. a la zona indus~
tri4l de Huelva, primera fase. línea eléctrica La
Baroa-Pantano del Piedras», en el término municf..
p<ü de Lepe (Huelva).

Declarada esta obra de urgencia por Decreto 2306/1965, de
15 de julio. en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de
la Ley de. Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, se
comunica a .108 propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada obra, qUe figuran en la. siguiente relación,
para que acudan al Ayuntamiento de Lepe, el próximo día 13

de noviembre, a las once horas, a fin de que. acreditando sus
derechos en debida fonna, y previo traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos necesarios, se levanten laR
correspondientes actas previas a la ocupación.

A. dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios.
arrendatari'Os, etc.), personalmente o bien representados por una
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad o escritura pública o
sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución qUe abarque los
dos ultimas afios o fotocopias de los mismos. LDs afectados
pueden hacerse acompañar, a su costa de sus Peritos y un
NOtRlio, si lo estiman oportuno.

Según 10 dispuesto en el artículo 56-2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957. la.... pers'O
nas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a.la ocupación, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores qUe se hayan podido producir
al relacionar los bienes afectados.

Madrid, 23 de octubre de 1970.-El Ingeniero Director, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiacio
nes,-5,942-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca Interesado

1 D. Manuel Cordero Rodríguez.
2 D. Juan Ruiz Martín.
3 D. Juan Cordero Lorenzo.
4 D. Enrique González Pereira.
5 D. Manuel Sánchez Q-arcía.
6 Viuda de don Francisco Cruz Pérez.
7 Viuda de don Francisco Roldán Botello.
8 D. Modesto Acosta ·Muriel
9 D. Manuel Mingorance Fernández.

10 D. Antonio Santana Fernández.
11 D. Antonio González Palma,
12 Cooperativa Agrícola «Río Piedras».
13 D. José Mendoza Romero.
14 D. José López Martín.
15 D. Enrique Cidre Rodríguez.
16 D. José González Madera..
17 D. José Vaz Rojo.
18 D. Antonio Luis PereIra~

19 D. José Alvarez Martin.
20 D. Fructuoso Guerrero TrinIdad.
21 D. Manuel Antonio González.
22 D. Manuel Palma Domínguez.
23 D. Jacinto Dominguez Custodio.
24 D. Antonio V11legas Joaquín.
25 D. Filipe-rto Villegas JoaqUÍn.
26 Viuda de don Silvestre Martín Domíng·uez.
27 D. Domingo V1l1egas Alforu;o.
28 O. Fructuoso Guerrero Trinidad.
29 D.a Josefa Muriel Ponee.
30 D. Manuel Alfonso pereira.
31 D. Felipe Madruga Bo~re1la.

RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de las, ft:ncas que se citan,
afectadas por las obras de «Autopista Oviedo-Gijón
Avilés, tramo de Serín a Gijón. término munici
pal de Gijón».

HabiendO sido aprobado el proyecto de las obras de «Auto
pista Oviedo-Gijón-Avilés, tramo de Serín a Gijón, término
municipal de Gijón». hallándose incluidas aquéllas en el Pro-
grama- de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo Económi.
co y Social, tales obras llevan impHcita la declaración de
utilidad publica y la urgente ocupación de loe terrenos necesa
rios, con los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley de
Exproptación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de ac:uerdo
con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decre
to 902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se heee publico en cumpl1miesto de los indicados
preceptos. significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho días,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficlal del Estado», se procederá,
por el representante de la Administración, al levantamiento
de las actas previas a la ocupación de las fincas que se rela..
cionan, para cuyo acto serán individualmente notíf:lados, pU·
diendo. en el tiempo que medie entre la publicación y el levan
tamiento de las ~tas previas a la ocupación, hacer, mediante
escrito, las observaciones que estimen pertinentes, al Bolo efecto
de subsanar posibles errores cometidos en la relación.

Oviedo, 19 de octubre de 1970.-El Ingeniero Jefe. Enrique
Latuente.-5.S-58-E.



RELACIÓN NOMINAL DE FINCAS QUE, EN EL TÉRMINo MUNICIPAL DE OUÓN, HAN DE SER OCUPADAS CON MOmO DE LAS OBRAS DE «AUTOPISTA OVU:Oo-GL1ÓN~AVILÉS,TRAMO DE SERfN A GtJÓNJ•
CUYOS NÚMEROS, CLAS~ PROPIETARiOS Y ARRENDATARIOS SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN:
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Flnea
número

Clase Propi.etarios y arrenda:ta.rios Finca
número

Ciase Propietarios Y arrew:1a.tarios

t
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U.N,LN.8.A.
U.N.L N.S.A.
U. N. l. N. S.A.
U.N.l. N.S.A.
Hras. de Rutlno Alvarez Diez.
Hr06. de- Rutino Alvarez DíaZ.
Concepción Armada UlIca. -Andrés Valle

Sánchez.
Concepción Armada UlIos.. -Manuel Vega

Díaz,.
U.N.L N.S.A.
Manuel Vega Dí-az.
Manuel Vega Díaz.
Manuel Oonzález Garda..
Concepción ArmadaUlIoa..-Gerardo Alvarez

Alvarez.
U.N.LN.8.A.
U.N.l.N.S.A.
U.N.LN.S.A.
U.N.LN.8.A.
Emil10 Sirgo González.
Hros. de Dionisio ArgOS.-Andrés Valle B'án-

chez.
Concepción Armada Ulloa.-JOSé Manuel Al·

vareZ Duarte.
Concepción Armada Ulloa.--Gerardo Alvarez

Alvarez. ,
Concepción Armada UlIoa. - José Menén..

dez.
U. N. L N. S. A.
U.N. L N.S. A.
U. N. L N. S. A.
Eladia Prendes Vigl1.-José Alvarez Alvarez.
Hros. de Dionisio Argos Cuadrado.-Andrés

Valle Sánchez.
Emilio Sirgo Oonzález.
Emilio Sirgo Oonzález.
Hros. de Dionisio Argos Cuadrado.-Andrés

Valle Sánchez.
Concepción Armada Ulloa.-José Garcia Diaz.
Gerardo Oonzález Diaz.
Fructuosa Prendes Fernández.
Maria Oonzález Oonzález.
Maria Ootlzalez Oonzález.
Jesús Vega Vega.
COncepeiónArmada Ulloa..--:Manuel Gonzá~

lez Alvarez:
María Concepción GonZález Oonzá.lez.
Elena Oarcia Pérez.
Gerardo González D:io.Z.
Gerardo Gonzá.lez D1e.Z.
Nemesio Fernández Cuervo.
Marido Cienfueos Jovellanos.-José M. MuIDz

González.
Ramona Va.ldés Mutiiz.
Gaspar vienfuego.s Jove1lanos. - José Dial

Guardado.
Amparo Gienfuegos Jovell6Ilos.--Maria Gon-

zález Diaz.
Luis Fernández Garcia..
Hros. de Manuel González.
Hros. de 8everlno Castro Diaz.
firos. de 8everino Castro Díaz.
Felipe Polo Martínez.
Ma.na del Carmen Cienfuegos Jovellanos-.-

.........-._.. ,. ...~

Pradera .
Pradera .
Pradera .
Pradera
Prado ..
Labor ........................•...
Pradera .

Pradera .

Prado ..
Alta.l!a .
Pradera .
Pradera
Pradera .

Pradera
Pradera
Pradera
Pradera
Pradera
Pradera

Pradera, labor y frutales.

Pradera , .
Pradera .
Pradera y castaños .
Castafios .
Monte .
Pradera ,." .

Pradera.

Pradera

Pradera.

Pradera
Pradera
Pradera
Labor
Pradera

Labor
:::'radera
Pradera

Pradera
Pradera.
Pradere.
Pradera
Pradera
Pradera
Pradera

Pradera
Pradera
Pradera
Pradera
Pradera
Labor

Prado
Pradera

97-8
98-8
99-8

100-8
101-S
102-S
103-S

104-8

104 1-8
103-8
I06-S
107-S
108-8

109-8
110-S
111-8
112-S
113-8
114-8

113-S

116-S

117-S

118-8
119-S
12O-S
121-8
122-8

123-S
124,-S
123-8

126-8
127-8
128-8
129-6
130-8
131~S

132-8

183-8
134-8
13S-S
136-S
137-6
138-8

139-S
14O-S

141-S

142-S
143-S
144-S
145-S
146-8
147-S

Díaz

José MauuE.: Oíaz Hevia.
Hros. de José Maria Cienfuegos JO\-ellanos.

BaJ:ta.s.:a.r Ló:lCZ- S~:ru\l~

Jena.ro Junquera.
Oaspar Cienfuegos Jovelle.nos. - José

Guardado.
Manuel Díaz Argüelles.
Oerardo Gonzalez Alvarez..
Oerardo Castro Junquera.
Faustino Fernández Alonso.
Jenaro Junquera.
Gerardo Castro Junquera.
Manuel Díaz Argüelles.

Fru+ales .
Pradería artificia.l .
Pradería artitlci6l .
Pradera y castaños .
Pradu y frutales ..
PraJ.o .
Pomarada .
Prado, frutales y estan-

que .
Prado y frutales .

prado .
Prado y cana.l de molino.
Prado y labor .
Prado

Prado
Prado
Pr<:ldo .
Pradería. artificial

Frutales y pradO .
EUoollpOOs ."."".,,,.,,,,•.••
Prados y castaños .
Prado y eucaliptos .
Prado y eucaliptos .
Monte, pinar y eucalipt·os.
Monte y pinar
Laoor
Prado

Prado
.Prado
Prado
Prado
Prado
Prado
Prado
Prado

Cándido Diaz Alvarez.
Concepción VUla.
Hros. de Inocencio' Posada.
Manuel Diaz Argtielles.
Florentina Valdés aonzález.
Hros. de Severino Ca,stro Díaz.
Hros. de PructuOao Prendes.
Florentina Valdés G<:ln$ález.
Hros. de Luis Arias Mgüello.-eándido Diaz

Alvarez.
Gerardo Oonzález Alvarez.
Florentina Valdés OonZález.
Manuel Diaz ArgUelles.
Victoria. Armada y UUoa. - Francisco Ar~

güelles.
Francisco ArgUelles.
Baltasar I.6}:>ez Sanchez.
Manuel González Ga.rcía.
Francisco Argtielles.............................. Ifuos. de severino Castro Junquera.

y labor Francisco ArgUelles.
Francisco Argüelles.
Hros. de·Filomena sierra..-Manuel Diaz Ar~

güelles.
Manuel Oonzález Qarcía.
Gerardo Castro Junquera.
.Jenaro Junquera.
Hros. de José María Cíenfuegos Jovellanos.

, Eugenio Alvarez.
·1 Pradería. artificial I Gerardo castro Junquera.
Monte bajo IGerardo Castro Junq~a..
Labor i Hroa. de José María Clenfuegos Jovellanos.-
. I Ba;t.fl.5ar L6pez Sánchez.

Prado i Ma-n uel González Oarcía.
Matorral ~ 1'1 Amparo Cienfuegos Jovellanos.
Labor Htas. de Fructuoso González Cuervo.
Prado. frutales y labor .. ' Cándido Díaz Díaz.
Labor 'Angeles Cuervo. Silvestre Menéndez Me-

I néndez.
Prado Manuel Díaz Argüelles.
Arbolado, prado y labor. Eduardo Díaz Díaz.
Labor Mercedes Alvarez Llana.
Labor Hros. de Aurelio Oonzález Alvarez.-Manuel

• Díaz Argüelles.
Labor Beltasar López ,Sánchez.
Prado Rosalia Oarcía.--José Alvarez.
Pradería artificial Eduardo Diaz Diaz,
Tierra.,.. labor y frutales .. , Obispado de Oviedo.
Frutales Aurora y Visita Manso.
Prado Oerardo Castro Junquera.
Prado y frutales .. Gerardo CQstro Junquera.
Praderia artificia.l. labor y

frutales
Prado

1-8
2-S
3-S
4-8
3-S
6-S
6'-S
7-S
8-S

9-S
10-8
l1-S
12-S

13-S
14-S,
13-S'
16-S
17-S
18-S
19-5
2G-S

21-S
22-S
22 l-S
23-S

23 l-S
24,-S
23-S

26-S
27-8
28-8
29 l-S
30 l-S

31-S
32 l-S
33-S
34-S

33-S
36-S
37 l-S
37 l1-S
38 l-S
39-8
40 l-S
41 l-S

42-S

42 11-8
44-S
44111-8
43-8
46-S
47-S
47 I-S
48-S

, 49-S



......
51-8
52-8
53-8
54-B

55-S
56-S

'00 1-8
57-S
58-8
59-8
60-8
61-8
62-8
63-8

64-S
65-B
58-S
'6'7-8
68-S
69-8
70-S

'1-8
~-S

"I-S
,4-S,5-8
76-8
n-8
,8-8
'9-8
80-8
81-8
'82-8
83-S
ll4.S
85-S
86-8
87-8
58-8
89-B
9O-B

91-8

92-8
83-8
94-S
95-B
96-B

-
Prado
Prado
Prado
Labor

Prado
Prado

Prado
Prado
Prado
Prado
Prado
Prado
Prado
Prado

Labor ..........•.........•..••..•
Pradería artIficial .
Prado .
Prado ........•••...•.••........••
Pradera .......•..•....••....•..•
Pradera ........•....••..•.•.••.•
Pradera .

Prado .....•......................
Prado .•...•••••......•..........•
Prado .......•••..................
Prado .....••...........•....•.•..
Pradera •............••...••••..•
Pradera ..
Pradera ..
Prft.dera .
Pradera .
Cantera .
Cantera ..
Pradera .
Pradera. .
Pra.dera .
Pradera ••..•.••.•.•••••.•.••••••
Pradera •• _..••••...•...••.•••.•
Pradera .
Pradera ...•.•..........•.•......
Pradera .•...••.•••••.•••••.•••••
Pradera ........••..•••......••..

Pradera

Pradera _ .
Pradera •• _ _ ••••••••
PraLtera ...•.••.•••••••.••••••_.
Pradera y labor ••••••••••_
Pradera _..

.aru... UD-~"";~"~~UIt"V~'O\ll".IUliS.-

Balt""ar Lól>.<Z S(¡.nchez.
Manuel 00_ Garcla.
U. N.I. N. S.A.
U.N.I.N.S.A.
María del Cannen Clenfuegos Jovellanos.

Víctor Gareia Fernández.
JOSé M. Diaz Hevia.
Amparo Cienfuegos Jovellanos.-Maria Gon-

zález Oiaz,
Jenaro Junquera..
U.N.I.N.S.A.
U. N. l. N.S.A.
U.N.I.N.S.A.
U. N. l. N. S. A.
Mariano. sancho de la Sala.-José Muftiz.
Ramón Argfielles Garcla..
M4ria Pilar Muñiz Hevia.-Ramón Argtielles

Oe.rela.
Eduardo Dfaz Diaz.
Broa. de Manuel Martinez García.
Ramón Argüellea Qareia..
Rosa Mlyar GarcJa.
Manuel Gt\reia Corbato.
ConcepcIón Armada Ulloa.-José Garcfa Día•.
Felipe Polo Mart1nez.-Hro. de 8everino CaS~

tro Junquera..
Fructuoso Qonzález Cuervo.
U.N.I.N.S.A.
U.N. l. N. S. A.
U. N. l. N. S.A.
U.N.I.N.S.A.
U. N. L C'I. S. A.
U.N.LN.S.A.
Gera.rdo González Díaz.
H17OS. de Alvaro Busto Rodríguez.
Hroa. de Alvaro Busto Rodríguez.
Manuel Dí.. ArgUe11e8.
Manuel Dí.. ArgUelJes.
Concepción Armada Olloa.
U.N.LN.S.A.
Hros. de Manuel González González.
Manuel Dí.. ArgUelles.
U.N.LN.S.A.
Engracia Vega García.-José Alvarez Diaz.
U.N.LN.S.A.
Oaspar y Maria C'ienfuegos JovellanOS.-José

Dí.. Guardado.-José M. Mufilz Oonzález.
COncepción Armada Ulloa-Manuel OOnzá-

Iez Alvarez.
Encarnación Alvare..
Encarnación Alvarez.
Gemrdo OonzáIez DIez.
JeB1ls Vega Vega.
Conoettclón Armada 'Olloa.-Manuel Gonzár

lezAlvarez.

,.......
149-8
150-8

151-8

152-8

153-8

154-S
156-8

156-8
157-8
158-8

159-8
160-S
161-8
162-S

163-8

164-S
165-8
166-S
16'7 1-8
168-8

169-8

170-8

171-8

172 1-8
173-S
1'4 1-8
175-8

176-8

ln-8

mI-s

179-8
180-8
181-8
182-S
183-8
164-8
185-8
186-8
187-8

.l..Jtt,UV1" ; .

Pradera. y labor .
Le,:Jor, pradera y frutales.

Labor

Prado

Labor

Labor
Pradere

Pradera y labor
Pradera.
Prado

Pradera.
Labor .
Pradera
Labor

Pradera

Pradera
Castaños
Arbolado .
Pradera y labor :
Castafios , ..

Pradera y labor ..

Pradera

Praciere

Pradera. labor y monte .
PradeI'3. , .
Labor .
Pradera y labor

Prado y labor

Prado

Labor

Prado y labor
EuoaJiptos: .
Eucaliptos ....................•
Prado .
Monte ...................•.......
Monte ..•...............•.•......
Monte .
Monte •.•........................
Monte ..

.rvnulU~··o..:nnl;¡:,a..tt:XI··~C.la.•

Hros. de Manuel González.
Amparo Cienfuegos Jovellanos.-Maria Gon

zález Oiaz.
Maria del Carmen Cienfuegos Jovellanos.

Victor Garcia Fernández.
Hros. de José ~\!aria Cienfuegos Jovellanos._

Cándida Muñiz.
Amparo Cienfuegos Jovellanos.-María 000

zaJez Díaz.
Ramona Valdés Muñiz.
Amparo Cienfuegos Jovellanos.-Maria Gon-

zález DiaZ.
Florentina Oonzález' Cuervo.
Ramana Valctés Muñiz.
Amp'aro Cienfuegos JoveIlanos.-Mfkla Gon-

zalt"z Diaz.
Manuel y Oliva Suárez.-Jenaro Junquera.
Ramona Valdés Muñiz.
Ramana Valdés Muñ:z.
Ampe.ro Cienfuegos Jovellanos.-Maria Gon

zález .Oiaz.
Gaspar Cien1uegos Jovellanos.-Ramona Val-

dés Mufiiz.
Manuel Die.z Alvarez.
Manuel Diez Alvarez.
Luis Alvarez Al'\"ürez.
Florentino Entrialgo Castro.
Felipe Polo Martinez.-José L. Alva.rez Trag..

panda.
Cmumelo Cienfuegos Jovellanos,-J08é León

Muñiz.
Felipe Polo Me.rtínez.-JOSé L, Alvarez Tras

pando.
Hros. de José Vega Díaz.~osé L. Oarcía

Alvarez.
José L. Ga.rcía Alve.rez.
Júsé L. Ge.rcia Alvarez.
José L. Ga.rcia Alvarez.
Felipe Polo Martinez.-José L. Alvarez Tras

pando.
Hros. de Filomena Sierra Alas.-José L. Gar

cía Alvarez.
Concepción Armada Ulloa.-José Muñiz Gon

zález.
Concepción Armada Ulloa.-José Muñiz Gon-

zález.
Hros. de C<lnsuelo Bango Rodriguez.
Hros. de Manuel Prendes Fernández.
María González González.
Aurelio González Alvarez.
Aurelio González Alvarez.
Manuel Oonzález Die.z.
Hr0'3. de Filomena Sierra Alas.
Manuel Garcia Corbato.
Bautista Valdés Muñiz.
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